
  

  

  ACTA 

 
 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2020/7 El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria.- Motivo: «Plazo para justificar ante l FEMP» 

Fecha 16 de septiembre de 2020 

Duración Desde las 20:05 hasta las 20:15 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por David Villoslada García 

Secretario Raúl Prado Pascual 

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

72790959F Beatriz Zangróniz Hernán SÍ 

16583116R Clemente García Garnica NO 

16567381K David Villoslada García SÍ 

16626049Q Gonzalo Martínez Ruiz SÍ 

16581178H Graciela Loza Villoslada SÍ 

72788054T Jesús Lacalle Muñoz NO 

72793726Z Jose Luis Martínez Ibáñez NO 

16626973C Monica Moreno Campo SÍ 

17495022A Tamara Ovejas Sos SÍ 

Excusas de asistencia presentadas: 
1. Clemente García Garnica: «trabajo» 
1. Jesús Lacalle Muñoz: «fuera del municipio» 
1. Jose Luis Martínez Ibáñez: «trabajo» 

  
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 
  

A) PARTE RESOLUTIVA 

  

Aprobación del acta de la sesión anterior 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Sometido a consideración de los asistentes el borrador del acta de la última Sesión del Pleno 
celebrada el 4 de septiembre, no planteándose objeción alguna, queda aprobada en los 
mismos términos en que se presenta. 



  

  

  

Expediente 171/2020. Contrataciones suministros, acuerdo marco FEMP 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 « Antecedentes 
 I.- El artículo 218 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP) establece que para 
racionalizar y ordenar la adjudicación de contratos las Administraciones Públicas podrán concluir 
acuerdos marco, articular sistemas dinámicos, o centralizar la contratación de obras, servicios y 
suministros en servicios especializados. 
 II.- Teniendo en cuenta que el artículo primero del reglamento regulador del funcionamiento de 
la Central de Contratación de la Federación Española de Municipio y Provincias (FEMP) establece 
lo siguiente: “La Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias se 
ordena como un servicio especializado creado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la FEMP, de 
28 de enero de 2014, al amparo de lo previsto en el último párrafo del apartado 3 de la Disposición 
Adicional quinta de la Ley de Bases del Régimen Local (LRBRL), conforme a la redacción dada a la 
misma por el artículo 1.35 de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), con la finalidad de contratar bienes y servicios que, por sus especiales características, 
sean susceptibles de ser utilizados con carácter general por las Entidades Locales asociadas a la 
FEMP y sus entes instrumentales. La Central de Contratación de la FEMP se rige por lo dispuesto 
en los artículos 227 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). En base a lo expuesto, la Central de Contratación de la FEMP se configura como 
instrumento que permite la tramitación y/o adjudicación de las prestaciones de otros poderes 
adjudicadores, en este caso las Entidades Locales asociadas, dando aplicación a los principios de 
simplificación administrativa, facilitando los procesos de contratación y posibilitando, mediante la 
aplicación de las denominadas economías de escala y la estandarización de las obras, servicios y 
suministros, el logro de condiciones económicas más favorables en la contratación de los mismos, 
con la consiguiente reducción del gasto público.”  
 III.- Que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 3 de julio de 2020 acordó 
adherirse a la Central de Contratación de la FEMP a fin de poder contratar las obras, servicios y 
suministros que oferte la citada Central, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen 
en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las 
empresas adjudicatarias de los mismos. 
 IV.- La FEMP, a través de su Central de Contratación, ha licitado en beneficio de sus asociados el 
Acuerdo Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión con varios adjudicatarios y 
distribuido por lotes geográficos, en base al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP) y Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que rigen la adjudicación. Dicho Acuerdo marco 
se adjudicó para los Lotes 1, 2, 3, 4, y 5, 6 y 7 a IBERDROLA CLIENTES S.A.U., ENDESA ENERGÍA, 
S.A.U. y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. , con fecha 21 de mayo de 2019, habiéndose 
formalizado el Acuerdo Marco el 17 de junio de 2019  
  V.- Según consta en la memoria justificativa, redactada para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 28 y 116.4 de la LCSP, los importes del presupuesto base de licitación y del valor 
estimado del contrato son los siguientes: 
 Presupuesto base de licitación:   

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEFINICIÓN RC 2020 

161 22100 Suministro bombas elevadoras de agua 14.000,00 

165 22100 Suministro alumbrado público 50.000,00 

312 22100 Suministro consultorio médico 1.000,00 

320 22100 Casa de Cultura 2.300,00 

323 22100 Colegio público 5.500,00 

342 22100 Instalaciones deportivas 12.000,00 

450 22100 Ordenación vías públicas, semáforos 1.000,00 

920 22100 Servicios Generales 5.500,00 

    TOTAL 91.300,00 



  

  

 VI.- Por decreto de Alcaldía  se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación para la 
contratación del suministro de electricidad en las instalaciones municipales, mediante un contrato 
basado en el acuerdo marco de la Central de Contratación de la Federación Española de 
Municipios y Provincias,  conforme el procedimiento establecido en los artículos 218 y 221 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), tramitación ordinaria. 
 VII.- Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 13 de agosto de 2020 se aprobó el 
expediente y se dispuso el envío de las invitaciones conforme lo dispuesto en la cláusula 21.1 del 
PCAP, concediendo un plazo de 15 días naturales a contar desde el siguiente al envío del 
documento de invitación a través de la plataforma informática de la Central de Contratación de la 
FEMP. 
 VIII.- Con fecha 14 de agosto de 2020 se remitieron las invitaciones a IBERDROLA CLIENTES S.A.U.,  
ENDESA ENERGÍA, S.A.U. y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A 
 IX.- Con fecha 7 de septiembre de 2020 se realizó la apertura de las proposiciones a través de la 
plataforma de la Central de Contratación de la FEMP. 
  X.- Siendo el único criterio de adjudicación el precio, la valoración de las ofertas se ha realizado 
conforme lo indicado por la Central de Contratación de la FEMP, se dio el siguiente desglose de las 
ofertas y su comparación: 
   
  

1,- GAS COMERCIALIZADORA  SA 

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 

2.0A 0,1083           

2.0DHA 0,1280 0,0575         

2.0DHS 0,1286 0,0631 0,0499       

2.1A 0,1217           

2.1DHA 0,1406 0,0685         

2.1DHS 0,1411 0,0780 0,0556       

3.0A 0,0903 0,0776 0,0572       

AP2.0DHA 0,1280 0,0575         

AP2.1DHA 0,1406 0,0685         

AP3.0A 0,0903 0,0776 0,0572       

3.1 A 0,0789 0,0723 0,0559       

6.1 0,0953 0,0836 0,0678 0,0603 0,0584 0,0514 
   
 
  2,- IBERDROLA CLIENTE SA 

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 

2.0A 0,1112           

2.0DHA 0,1328 0,0586         

2.0DHS 0,1494 0,0743 0,0555       

2.1A 0,1253           

2.1DHA 0,1589 0,0762         

2.1DHS 0,1621 0,0901 0,0614       

3.0A 0,0962 0,0804 0,0575       

AP2.0DHA 0,1328 0,0586         

AP2.1DHA 0,1589 0,0762         

AP3.0A 0,0962 0,0804 0,0575       

3.1 A 0,0928 0,0851 0,0639       

6.1 0,1100 0,0970 0,0832 0,0748 0,0686 0,0599 



  

  

   
  3,- ENDESA 

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 

2.0A 0,1144           

2.0DHA 0,1329 0,0592         

2.0DHS 0,1369 0,0693 0,0542       

2.1A 0,1271           

2.1DHA 0,1485 0,0734         

2.1DHS 0,1496 0,0844 0,0600       

3.0A 0,0953 0,0825 0,0589       

AP2.0DHA 0,1329 0,0592         

AP2.1DHA 0,1485 0,0734         

AP3.0A 0,0953 0,0083 0,0589       

3.1 A 0,0831 0,0759 0,0557       

6.1 0,0925 0,0817 0,0750 0,0673 0,0620 0,0515 
  
Comparativa de las ofertas: 
 
   
  DIFERENCIA ENTRE GAS COMERCIALIZADORA E IBERDROLA CLIENTES  

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 
2.0A -0,0029           

2.0DHA -0,0048 -0,0011         
2.0DHS -0,0208 -0,0112 -0,0056       

2.1A -0,0036           
2.1DHA -0,0183 -0,0077         
2.1DHS -0,0210 -0,0121 -0,0058       

3.0A -0,0059 -0,0028 -0,0003       
AP2.0DHA -0,0048 -0,0011         
AP2.1DHA -0,0183 -0,0077         

AP3.0A -0,0059 -0,0028 -0,0003       
3.1 A -0,0139 -0,0128 -0,0080       
6.1 -0,0147 -0,0134 -0,0154 -0,0145 -0,0102 -0,0085 

   
DIFERENCIA ENTRE GAS COMERCIALIZADORA Y ENDESA 

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 
2.0A -0,0061           

2.0DHA -0,0049 -0,0017         
2.0DHS -0,0083 -0,0062 -0,0043       

2.1A -0,0054           
2.1DHA -0,0079 -0,0049         
2.1DHS -0,0085 -0,0064 -0,0044       

3.0A -0,0050 -0,0049 -0,0017       
AP2.0DHA -0,0049 -0,0017         
AP2.1DHA -0,0079 -0,0049         

AP3.0A -0,0050 0,0694 -0,0017       
3.1 A -0,0042 -0,0036 0,0002       

6.1 0,0028 0,0019 -0,0072 -0,0070 -0,0036 -0,0001 
  
Teniendo en cuenta la media de los consumos 
 
 



  

  

 Datos de consumos 
 

  

CONCLUSIONES TARIFAS FACTURACIÓN 

2,0,A 9.655,47 
Del estudio de las ofertas presentadas, se desprenden los 
siguientes datos: 

2.0 DH A        32.689,49 

1,º.- La Oferta presentada por Iberdrola Cliente S.A. es la que tiene 
unas tarifas superiores a las otras dos ofertas, por lo que queda 
descartada 

2.1 A           1.839,92 

La oferta presentada por Gas Natural Comercializadora S.A. tiene 
los mejores precios en todas las tarifas menos en las 3,1,A TE3,  y 
6,1, TE1 y TE2, que es mejor oferta la presentada por la empresa 
ENDESA SA 

3,0,A 23.150,16 Teniendo en cuenta los datos de facturación, tomando como 
referencia el facturado en los últimos meses, datos que sirvieron 
para convocar el proceso de contratación, el montante principal de 
facturación recae sobre las tarifas 2,0 DH A y 3,0,A, donde la 
empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A. presenta mejores 
precios, por lo que sin lugar a duda es la mejor oferta para los 
intereses municipales. total 67.335,04 

  
XI.- El contrato basado se ejecutará conforme lo dispuesto en el acuerdo marco, la proposición 
que resulte de la adjudicación y conforme las siguientes condiciones específicas: 
 - Importe anual del contrato (Sin IVA): 75.454,55 euros. (gasto máximo estimado) 
 - Importe anual IVA: 15.845,45 euros. 
 - Valor estimado del Contrato, 3 años: 273.900,00 euros 
 - Duración del contrato basado y prórroga: 
 Duración inicial de dos años y una prórroga anual de obligada aceptación por parte del 
adjudicatario conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 29.2 de la LCSP: La 
prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre 
que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. 
 - Garantías: De conformidad con la cláusula 21.10 del PCA, no se exige garantía definitiva al 
tratarse de un suministro de bienes consumibles cuya entrega y recepción debe efectuarse antes 
del pago del precio. 
 - Condición Especial de ejecución de carácter ambiental: 
 La adjudicataria deberá ejecutar un estudio y prestar asesoramiento sobre la posibilidad de 
realizar un cambio de las actuales instalaciones gasistas o de otro combustible de titularidad de la 
Entidad Local o ente dependiente a gas natural, por motivos vinculados a la eficiencia energética. 
 - Modificaciones estimadas: 
 El artículo 222, apartado 1 de la LCSP establece que “Los acuerdos marco y los contratos basados 
podrán ser modificados de acuerdo con las reglas generales de modificación de los contratos. En 
todo caso, no se podrán introducir por contrato basado modificaciones sustanciales respecto de lo 
establecido en el acuerdo marco.” 
 Se contempla la posibilidad de modificar el contrato basado en el siguiente supuesto y 
condiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el PCAP que rige el Acuerdo Marco y lo establecido 
en la LCSP para los casos de modificaciones no previstas:  
 1.- Supuesto: nuevos puntos de suministro.  
 2.- Límite: 20% del importe estimado correspondiente a los cuatro años de duración máxima 
estimada.  
 3.- Procedimiento:  
 a) Propuesta del responsable del contrato o informe técnico municipal, a petición de la Alcaldía, 
justificando la incorporación de los nuevos puntos de suministro.  
 b) Audiencia al adjudicatario para que presente alegaciones o manifieste su conformidad.  
 c) Resolución de las alegaciones si las hubiera.  
 d) Informe de fiscalización que acredite la existencia de crédito para llevar a cabo la modificación 
en el caso de tratarse de una ampliación de contrato. e) Aprobación de la modificación por el 
órgano de contratación y notificación. 
 



  

  

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 Primero. - El procedimiento de adjudicación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo Marco para el suministro de gas natural, los Pliegos de Cláusulas Administrativas (PCA) y 
Prescripciones Técnicas (PPT) que rigieron su licitación y LCSP.  
 Segundo.- La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el Acuerdo 
Marco para la prestación del suministro de gas natural de la Central de Contratación, en los PCA y 
PPT que rigieron la licitación de este Acuerdo Marco, así como por la LCSP, por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público y, en cuanto no se oponga, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP). Supletoriamente se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y demás normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
 Asimismo, será de aplicación al presente Acuerdo Marco y a los Contratos basados en el mismo, 
la normativa sectorial vigente en cada momento. 
 
 Tienen carácter contractual los siguientes documentos: el PCA, el PPT, el documento de 
formalización del Acuerdo marco, el documento de invitación, la oferta presentada por la 
adjudicataria y la presente resolución de adjudicación.  
 
 Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo 36.3 de la LCSP y cláusula 21.1.B) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que rige el Acuerdo Marco, el Contrato basado se perfecciona con la 
notificación de su adjudicación al contratista por parte de este Ayuntamiento. La notificación de la 
adjudicación se realizará mediante la Plataforma de la Central de Contratación de la FEMP, sin 
perjuicio de que se proceda a la notificación y publicación de la adjudicación conforme a lo 
establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.  
 
 Cuarto.- El Pleno del Ayuntamiento, como órgano de contratación, tiene la atribución legal para 
adoptar este acuerdo, de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP.  
 El Pleno, por unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Adjudicar el Contrato basado para el suministro eléctrico del Ayuntamiento de Baños 
de Río Tobía, al resultar la propuesta económicamente más ventajosa, a la empresa GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A., con CIF A 61797536, adjudicataria del Lote nº 1 del Acuerdo Marco 
para la contratación del suministro de eléctrico de la Central de Contratación de la FEMP, 
conforme valoración descrita en el presente acuerdo  
 Segundo.- La propuesta económica adjudicada es la siguiente: 
  

TARIFA TE1 TE2 TE3 TE4 TE5 TE6 

2.0A 0,1083           

2.0DHA 0,1280 0,0575         

2.0DHS 0,1286 0,0631 0,0499       

2.1ª 0,1217           

2.1DHA 0,1406 0,0685         

2.1DHS 0,1411 0,0780 0,0556       

3.0A 0,0903 0,0776 0,0572       

AP2.0DHA 0,1280 0,0575         

AP2.1DHA 0,1406 0,0685         

AP3.0A 0,0903 0,0776 0,0572       

3.1 A 0,0789 0,0723 0,0559       

6.1 0,0953 0,0836 0,0678 0,0603 0,0584 0,0514 
  
 
 



  

  

Tercero. Disponer el gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
  

  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEFINICIÓN RC 2020 

161 22100 Suministro bombas elevadoras de agua 14.000,00 

165 22100 Suministro alumbrado público 50.000,00 

312 22100 Suministro consultorio médico 1.000,00 

320 22100 Casa de Cultura 2.300,00 

323 22100 Colegio público 5.500,00 

342 22100 Instalaciones deportivas 12.000,00 

450 22100 Ordenación vías públicas, semáforos 1.000,00 

920 22100 Servicios Generales 5.500,00 

    TOTAL 91.300,00 
  
Cuarto.-Comunicar esta resolución a la adjudicataria y al resto de licitadoras a través de la 
Plataforma informática de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del 
contratante y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP.  
  
Quinto.- Conforme lo indicado en el fundamento jurídico tercero del presente acuerdo, el 
Contrato Basado surtirá efectos una vez realizada la notificación, si bien se tendrá en cuenta que  
la relación de contratos que se enumeran, tienen su vigencia, con la anterior suministradora,  
hasta 30 de septiembre de 2020, por lo cual la nueva adjudicataria prestará suministro a partir de 
1 de octubre de 2020, en los siguientes CUPS 
  

CUPS 
ES0021000003752992JX 
ES0021000003753084VX 
ES0021000003753085VB 
ES0021000003753516JM 
ES0021000003753692CC 
ES0021000019932257GV 
ES0021000019932259GL 
ES0021000016173905JA 

  

  
  
 


